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MI COLMENA 
 
 

 

NIT 901.789.008-3 LATAM 

 

@funimicolmena 6013085840 - 3104882660 Dirección Correspondencia: Carrera Calle 8 a bis a 80-63 Bogotá / D.C. Colombia 

 
 

05 de Abril de 2024, Bogotá D.C. Colombia 

MI COLMENA LATAM ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.789.008-3 

SE PERMITEN CERTIFICAR QUE: 
El señor Oscar Felipe Cortés Montenegro, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.032.480.095 expedida en Bogotá D.C., laboró con la fundación desde el 28 de febrero del 

2019 hasta el 16 de febrero de 2024, con un contrato por prestación de servicios. 

 
Durante ese período, se desempeñó como Social Manager, demostrando total responsabilidad, 
compromiso, dedicación y respeto, así como puntualidad en las labores asignadas, a saber: 

 

1. Manejo de las redes sociales de Mi Colmena, con el fin de dar mayor visibilidad y alcance a 
las publicaciones y actividades desarrolladas por la fundación. 

2. Liderazgo en la planeación de actividades que permiten un alto impacto a través de las 
redes sociales y los eventos presenciales que se desarrollen por la fundación. 

3. Desarrollo de campañas al interior de Mi Colmena Latam, para dar a conocer 
avances, estrategias, campañas y fomentar el compromiso de los colaboradores de la 
fundación. 

4. Atención, orientación y vinculación de los beneficiarios de los programas de Mi 
Colmena Latam 

5. Apoyo en las funciones administrativas implementando el uso de las herramientas de 
ofimática, como presentaciones, documentos y hojas de cálculo, entre otras. 

6. Elaboración de informes y digitación de información de los beneficiarios de los programas 
de la fundación, así como de los asistentes a los diferentes eventos realizados. 

7. Desempeñarlas demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, las que 
reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla la dependencia. 

 

La presente se expide a solicitud del interesado a los veinte (20) días del mes de febrero de 
2024. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

Eliana Marcela Ortiz Gómez 
Directora Recursos Humanos 
Fundación Mi Colmena 
3144325006 
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista oscar felipe cortes montenegro, identificado(a) con C.C. 1.032.480.095, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión GC-2816, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión en las dependencias de la
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

CATORCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($14.220.000).

FORMA DE PAGO: UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000), mes vencido, con corte al
día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2018-01-29.

FECHA DE
TERMINACIÓN: 2018-09-21.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES: 1. Apoyar la realización de los métodos analíticos con el lavado, empaque, estilización de
los materiales y elementos requeridos en para laboratorio. Apoyar la limpieza y desinfección de las áreas en
los laboratorios asignados y disposición de residuos (sólidos, líquidos, anatomopatológicos, otros) teniendo
en cuenta la ruta crítica para cada método analítico y la prestación del servicio de diagnóstico de acuerdo a
su importancia en los programas de control oficial en el marco de los programas nacionales. 2. Apoyar el
manejo y descarte de los desechos biológicos que se producen en las diferentes secciones del laboratorio.
Apoyar la inactivación y esterilización de los materiales contaminantes, lavado del material, secado del
material, empaque y esterilización. Apoyar el área de necropsias. 3. Apoyar el acopio de desechos
biológicos y químicos para ser entregados a la empresa recolectora de acuerdo al procedimiento de
almacenamiento y disposición final de muestras de tejido y fluido animal, residuos químicos 4. Apoyar el
ingreso de las muestras desde el área de recepción de muestras, y la recepción de las muestras que
ingresan a cada área del laboratorio apoyando el desempaque y garantizando la custodia de las muestras
que le son asignadas apoyando algunos de los procesos preliminares o previos de los procesos del
laboratorio, apoyando el manejo de equipos para los cuales se encuentra autorizado. 5. Apoyar los
procedimientos, instructivos y usar las formas aprobadas de acuerdo al rol que cumpla en el laboratorio. 6.
Apoyar el área del bioterio y unidades SPF cuando sea necesario. 7. Apoyar el cumplimiento de las medidas
de Bioseguridad, Buenas Practicas de Laboratorio establecidas en el LNDV 8. Apoyar la implementación y
cumplimientos de las políticas, procedimientos, instructivos establecidos en el LNDV y en el sistema integral
de calidad del ICA aplicables al desempeño de sus actividades 9. Apoyar la realización de kardex y
mantenerlos actualizados 10. Aportar al momento de legalizar el contrato el carnet o certificación donde se
verifique el esquema de vacunación contra Tétanos, Rabia y Hepatitis B.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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código 1522782931. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,22 de Marzo de 2024.
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